
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00086. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se advierte que en audiencia llevada a cabo el 

26 de mayo de 2022 se ordenó seguir adelante la ejecución en contra de la 

demandada Carolina Jiménez Calvo y la práctica de la liquidación del crédito, 

conforme a lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En razón a lo anterior, mediante correo electrónico del 3 de junio de 2022 la parte 

actora allegó la liquidación correspondiente a la cual se le corrió traslado al 

extremo ejecutado en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 mediante 

anotación virtual No. 016 del 14 de junio de la presente anualidad en el 

micrositio de esta sede judicial, sin embargo, no se dejó constancia de esta 

circunstancia en el expediente digital.  

 

La parte demandada formuló objeciones a la liquidación del crédito dentro de la 

oportunidad legal correspondiente, no obstante, el 14 de julio de 2022 secretaría 

procedió a correr el traslado nuevamente sin que ello fuera procedente.  

 

En consecuencia, para efectos de resolver acerca de la liquidación presentada por 

las partes, se indica que sólo se tendrá en cuenta el traslado efectuado en 

primera oportunidad y se requiere a la Secretaria del Despacho para que realice 

los traslados de forma adecuada y se agreguen las constancias respectivas en 

tiempo y como corresponde.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrese al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 78 de 27 de julio de 2022. 
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